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col,t¡¡É HUt{rcrpAL DE oBRA púguca y sERvrcros
REL/ACIONADOS DE TLATLiAUQUITEPEC, PUEBL/A

2lJ2t-2lJ24

H. AYUÍ{TAMIENTO DEL IIUilICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBLICA IIUilICIPAL
ilo coil/IrtTP/R33-FISil-DF/22-2124 I O9O

IilICIO: 19 DE DICIEIIBRE DE 2022
TERI¡IIi{O: 17 DE FEBRERO DE 2023
eo ofls ilATURALEs

- cOBIERNO DE COlt¡TlNlllDAD l0l l-201{ -
TLATLAUQUITEPEC

u&S, co6t¡¿rnórus -v t¡oátior¡¿ú

VIGENCIA:

9 Av. Refonna No. 47A Col. Centro Tlarlauquitepcc Puebla.
! Teléfono: 01 (233) 31 8 00 0l
@ wrnv.aluntamientodadauquitepec. gob.mx

DIRECCIÓN DE
- onus púrtlc¡.s -
úo t*ro Dr ( r,\ n\r rDlp ¡0¡t.¡!)¡

1

GoNTRATISTA: Venó¡¡Ct ROSAS LóPEZ (PERSOT{A rÍSrCl¡

"CONSTRUCCION DE PAVIÍI,IENTO CON CONCRETO
xronÁuucc Eil L,A CALLE BAL/ASTRERA E¡{TRE

OB]ETO: nevolucrón y CALLE UARAVTLLAS DEL Kil o+28s.oo
0+488.81 DE L¡A JUNTA AUXILIAR DE XOIIOCUAU
TLATLAUQUTTEPEC, PUEBLA."

IMPORTE:

FONDO APLICADO:

i1,4OO,OOO.OO (Ur n¡¡ró¡r CUATROCTEilTOS lrrl PE
oolloo H.N.)rvA rilcLurDo

FISfiI-DF

I

I

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE

TLATLAUeurrEpEc, puE., A eurEN sE LE oeruoul¡renÁ 'EL coNTRATAT{TE-,
REpRESENTADo poR EL Lrc. poRFrRro LoEzA AGUTLA& rN su cnnÁcrrR oe
pREsTDENTE ituilrcrpAl coNsrrrucrorAl y poR LA orRA panrr vrnón¡cl
lónez lnensona rÍsrcl¡ eru su cnaÁcreR DE ADlrlrNrsrmoon ú ]{ICO, A QUIE
LE DENOMINARA "EL CONTRATISTAi DE

DECLARACIONES Y CLAUSULAS :

ACUERDO CON LAS SIGUI S

DECLARACIONES

1..'EL CONTRATAilTE" DECLARA:

1.1.- PARA CUBRIR LAS DEROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA

SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEB

RADICARA lt ur¡vrnstór.¡ coRRESpoNDIENTE A LA oBRA oBJETo DE ESTE coNTRATo co
CARGO AL PROGRAMA FINANCIADO CON RECURSOS MUNICIPALES DEL FONDO FISTII-DF
E¡ERcrcro 2022, DE. AcuERDo AL oFIcIo or nslclr¡lcIóN I{o ltrp/Tf{/2o22-L2l
EMITIDo poR LA TESoREnÍe ¡lu¡¡Iclpel, BAJo L/A PARTTDA pREsupuEsrAL 6.1.4.1

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV, REFORMA No. 47-A, COLONIA CENTRO,

cóoIco posrAl 73900; DEL MUNIcIpIo DE TLATLAUeUITEeEC, puEBLA, MISMos euE
señau pARA Los FINES y EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

1.3.- LA no:uolcncrót DEL pRESENTE coNTRATo st nrauzó POR INVITACION

I

TL4TL4UQUITePCC
PUBLA M4GICS

CUANDO MENOS A CINCO PERSONAS.
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courrÉ iluilrcrpAl DE oBRA púaucl y sERwcros
RETACIOilAIX)S DE TLATLAUQUITEPEC. PUEBL/A

202t-2lJ24
H. AYUNTAÍTIIEIITO DEL IIUIIICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC

COÍ{TRATO DE OBRA PUBLICA IIUNICIPAL
No coN/ltTplR33-FISH-DF/ 22-2,24 I O9O

2

1.4.- GESTIoNAnÁ v oerrNoRÁ ToDAS y CADA UNA DE LAS AUToRIZACIoNES, LIcENcIAS
y eERMISoS euE EN DERECHo sE REeUIERE eARA LA r:ecuctórr¡ DE LA oBRA, oBtETo DE
ESTE CONTRATO.

2..'EL CONTRATISTA" DECLARA:

2.1.- TrENE cApACIDAD :uaÍotca pARA CoNTRAER DEREcHos, oBLTGACToNES y R
LAS coNDlclones tÉcucls y eco¡¡óulcas pARA oBUcARSE A LA r:ecucrór,¡ o
oBRA 'coilsrRuccroN DE pAvrltENTo coil coNcRETo xronÁulrco Eil LA cA
BAL,ASTRERA ENTRE CALLE nevolucrót y cALLE UARAvTLLAS DEL KÍr¡t o+2e5.
AL O+4AA.A1 DE LA JUNTA AUXILIAR DE XONOCUAUTLA, TLATLAUQUITE
puEBLA." y euE DISnoNE DE LA oRGANIzeclón y ELEMENToS SUFICIENTES eARA ELLo.

2.2.. CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO DE I.A LEY DE OBRA PUBUCA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DEL ESTADO DE PUEBLA, SU REGLAMENTO Y LAS REGLAS GENERALES PARA
LA coNTRATAcTó¡¡ v orcucróN DE oBRA púeucA y sERVIqos REr.AcroNADos coru LAs
MISMAS.

2.3,- CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE ROLV921O26SV3, REGISTRO
or ptonóru DE coNTRATISTA MUNICIpAL No lrtrp-Dop/oo1-2022.

2.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO: CALLE INDEPENDENCIA NO.468, C.p. 739OO,
coLoI{rA EL HTRADo& TLATLAueurrEpEc, puEBLA. MISMo eue señeu eARA Los
FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTR,ATO.

2.5,- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESIABLECE LA LEY DE OBRA PUBLICA
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE PUEBLA, EL CONTENI
Los pRoyEcros enqurecróNrcos y oe lruceruttnÍe; LAS NoRMAS DE CALIDAD D

MATERTALES y Eeurpos or rrusrnucróN eERMANENTE eARA ESTE Trpo D

ESeECIFICACIoNES DE coNsrRucctóu AeLIcABLE PARA EsrE TIpo DE oBRA; No
sERVIcIos rÉcrulcos vIGENTES; cATALoGo DE coNcEpros, CANTIDADES DE

UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PA

TorAL DE u pnoposlclóN; ANÁLISIs DE Los pRECIos UNITARIos DE Los coNCE
DE TRABA]O; NEUCIÓru DE LOS COSTOS gÁSICOS DE MATERIALES, MANO DE OBRA Y
MAeUTNARTA DE coNSTRUcctów eue INTERVTENEN EN Los n¡¡Áusls ANTERToRES;
nrucró¡¡ DE Los MATERTALES y Eeulpos DE TNSTALAcTóru peaulrur¡rrE euE EN su cASo
pRopoRCIoNE EL CoNTRATANTE y su pRocRAMA oe unuzaclóN; ANÁLISIS DE

COSTOS INDIRECTOS Y PARTICULAR DEL COSTO FINANCIERO; PROGRAMA OC HECUCTóT'¡
DE LOS TRABAJOS DETALLADOS POR CONCEPTOS, CONSIGNADO POR PERIODOS LAS
CANTIDADES POR E]ECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES; PROGRAMA DE

unuzacló¡¡ DE LA MAeUINARIA y Eeulpo DE coNSTRUcctón v pRocroIMIENTo eARA
EL AJUSTE DE LOS COSTOS; ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES
INTEGRAN EL nREsENTE coNTRATo, nsÍ co¡4o, LAS DEMAS NoRMAS UE REGULEN LA
t:rcucIóru DE Los rRABAJos.

DIRECCION DE
- oBRAs PúBUCAS -
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con¡¡É uururcrpAL DE oaRA púsl¡cl y sERvrcros
REI.ACIOTADOS DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEBLA

2021-2024
H. AYU]ITAIIIEilTO DEL iIUÍ{ICIPIO DE TL/ATI.AUQUTTEPEC

COilTRATO DE OBRA PUBLICA HUf{TCIPAL
No coN/ltTp/R:¡3-rlslt-DF/ 22-2t24 I O9O

DIRECCIÓN DE
- oBRAS PúBUCAS -
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2.5.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA, OBJETO DE ESTE CO
y colr¡sroenó ToDos Los FACToRES euE TNTERVIENEN EN su e:ecuctó¡¡.

3.. AiIBAS PARTES DECLARAil:

3.1.- CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL CON
MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CONSTAN
CONVOCATORIA, BASES DEL CONCURSO Y PLIEGO DE REQUISTTOS CON SUS ANEXOS.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS DECLARACION
ANTERIORES, CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIIIERA. - OBJETO DEL CONTRATO. . 'EL CONTRATAÍ{TE" ENCOMIENDA A 'EL
coNTRATrsrA- LA REALIZACIó¡¡ oe u¡r¡a oBRA euE coNSIsrE EN 'col{srRuccrot{ DE
pAvritEt{To cor cotrcRETo x¡onÁuuco Et{ LA cALLE BALASTRERA ENTRE cALLE
nevo¡-ucrón y CALLE ,rtARAyrLLAs DEL Ktrr o+285,oo AL o+4aa.al DE LA JUNTA
AUXILIAR, DE XOÍIOCUAUTLL TLATLAUQUTTEPEC, PUEBU[." Y ESTE SE OBLIGA A
REALIZARLA HASTA su ToTALTERMINACIón, ecttaruoo nARA ELLo Lo ESTABLECIDo poR

Los DIVERSos oRDENAMIENToS, NoRMAS y ANExos srñluoos EN Los INCISos 2.6 y
3.1 DE LAS DECLARACIoNES DE EsrE coNTRATo, rcÍ coMo LAS NoRMAS DE
CONSTRUCCIONES VIGENTES PARA ESTE TIPO DE TRABAJOS.

SEGUITDA. - MONTO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO COT.ITRATADO. - EL MONTO TOTAL
DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: $1,4OO,OOO.OO (Un X¡U.ór CUATROCTENTOS itrl
PESOS OOI1OO frt.t{.) M r!{CLUIDO.

EJERCICTO FISfrt-DF $1,400,OOO.OO

PRESUPUESTO CONTRATADO

9 Ar'. Refomra No. ,{7A Col. Centro 'l-latlauquitepcc Puehl

I
I

I
t

L Teléfono:01 (233) 3l 8 00 0l
@ wwrr'.a¡rntamientodatlauquitepec. gob. mx

DE:
o,

PRELIMINARES

LtMPrA TRAzo Y NrvELAcróN PARA

DESPLAÍ{TE DE EDIFICIO, INCI.UYE

r-ocAuzAcróN DE E Es, corAs,
NIVELES, EQUIPO, HERRAMIENTA Y

MANO DE OBRA.

mz 1,017.50 s 11.48 s 11,

TERRAcERfAS

EXCAo23 ExcAVAcIÓN EN CAJA PoR MEDIoS

MEcANtcos foDAs r.As zoNAs
MATERIAL SECO TIPO II-A

m3 331.90 5 52.47 s 17,414.80

cÁRoo3 CARGA DE cAMróN coN MAeutNA.
MATERIAT I Y II

m3 43L.47 s 2s.04 s 10,804.01

ACA090 ACARREO TT.¡ C¡T'¡IÓH DE MATERIAL

MIXTO. PRIMER KILOMETRO, CARGA

MEclNrcÁ

m3 43L.47 S s7.87

f\

s 24,969.17

UI{IDAD CANTIOAD P.U.

III
CTAVE CONCEPTO IMPORfE

¡t

Ptit¡ls ],uclca

TLATLAUQUITEPEC
- (io8tEtu\¡o DE CoNTINL:ID¡D tot t.:0?.¡ -

üer .d¿¿ür"s., hEdi.iaG

LtM002
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courrÉ HuNrcrpAL DE oBRA púgucl y sERvrcros
RELACIONADOS DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEBLA

2lJ21-2024
H. AYUI{TA¡[|IEÍ|TO DEL ¡rlu NICIPIO DE TI-ATI-AUQUTTEPEC

COÍ{TRATO DE OBRA PUBLICA IIUÍTICIPAL
o cof{ IIITP R33-FISlrl-DF 22-2L24 o90

TLATLAUQUITEPEC DIRECCIÓN DE

CAS -

4

I
I

RELLENO EN ZANJAS COMPACTADO AT

85% PROCTOR CON COMPACTADOR

VIBRATORIO EN CAPAS DE 20 CM. CON

MATERIAT DE BANCO. (TEPETATE),

PRESENTANDO tA PRUEBA DE

CONTROL DE CALIDAD DE tA
coMPAcrAcróN.

m3 68.44 "'9'!!|034)12'

PAAsO11 coMPAcrAcróN DE TERRENo

NATURAL EN CAPAS DE 20 CMS. DE

EsPEsoR PoR MEDros MEcANtcos

m2 92s.00 s 17,00 50

cAR003 CARGA DE cAMróN coN MAeurNA.
MATERIAT I Y II

m3 180.38 s 2s.04 5 4,sL6.72

ACA090 180.38 s 10,438.s9ACARREo EN cAMtóN DE MATER|AL

M TO. PRIMER KITOMETRO, C¡RGA
MEc.,filcA

s s7.87

ACAO91 ACÁRREO EI,¡ CAMIÓN DE MAIERIAI.
MIXTO. I(II.OMETRO SUBSECUENTE,

ZONA URBANA

m3/km 15,692.63 S 9.64

'rst,276.95

BASE-001 BASE HtDRAuLtcAcoN MATERTAL euE
CUMPTA CON tAS NORMAS VIGENTES

DE LA S.C.T., COMPACTADO At 95% DE

5U P.V.S.M. (P.V.S.M. COMPRENDTDO

ENTRE 1,850 A 1,950 XC/CM3),
rNcr-uYE AGUA tNcoRPoRActóN,
SUMINISTRO DE MATERIALE' MANO

DE OBRA, MAQUIÍTARIA, EQUIPO Y
HERRAMIENTA
(3.01.03.073.3.01.03.074), (NO

INCTUYEN LOS ACARREOS DEL

MATERTAL DEL BANco rHoMÉ A tA
OBRA)

m3 180.38 s 408.98 573,7A.A1

GPAVIMENTO

925.00 s 619.27 ss7 4.75PACO006 PAVIMENTO DE CONCRETO

HtDRAuLtco DE 1s cENTfMETRos. DE

ESPESOR CON CONCRETO F'C 250
t(G/cM, AGREGADo MAxtMo DE 3/4',
CON MALLA6, GlO,1O, ACABADO CON

VOTTEADOR EN LAS ARISTAS. INCLUYE:

LrMPlEzA, ExcAVAcróN, AFTNE,

ACARREo A LA PRTMERA EsrActóN 20
METROS Y CIMBRADO.

PrcAcooS AcÁBADo RASTREADo ASPERo soBRE
PISOS DE CONCRETO PARA EVITAR

orRRmrs or vrHfcur-os.

rl,2 925.00 s 2s.07

ml 555.00 s s8.84

\

s 32,6s6.20coR008 CORTE CON CORTADORA DE DISCO EN

PAVIMENTO DE CONCRETO A 15 CM.
DE ESPESOR.

\

t

0 Ar'. Relbn¡ra No. -t7A Col. Ccrrtnr 'l-ladarrquitepec Pucbla
L 'l'eléfi»ro:01 (23.3) I|I U (x) 0l
@ trrrr.arunta¡rientotlatlaur¡uitepcc.goll.urx

TL4TL4UQUIT9PCC
PUT&A ]\,I{¡GICA

- COBIERNO Dt CO]¡ÍINIIDAD :0tH0l{ -

s 4s3.4s

s 18.38

m3

/¡<
M2

s 23,189.7s



COT{ITÉ HUÍIICIPAL DE OBRA PúBLICA Y SERVICIOS
RELACIO¡IADOS DE TI.TATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2l¡24
H. AYUÍ{TAHIEÍ|TO DEL HUI{ICIPIO DE TLATT,AUQUITEPEC

COI{TRATO DE OBRA PUBLICA ItIUilIcIPAL
NO CON ¡,lTP R33-FISTII-DF 22-2124 090

ffiEÑ
\\874

TLATLAUQUITEPEC DIRECCION DE

CAS -

5

I
I

"ruEñ,lAsrof SUMINISTRO Y COTOCACIÓN DE

MEMBRANA ASFATTICA DE 4 MM.
COTOCADA LONGITUDINALMENTE.

m2 83.25 5 417.79 '.3.s)+"tv¡,

/'
DENTELTON

200
CONSTRUCOÓN OE DENTELIÓN

TRANsVERSAL PARA CONFINAMIENTO

DE ADOQUIN O CONCRETO, A BASE DE

CONCRETO SIMPLE F'c=200 KG/CM'¡

CON UNA SECCIÓN DE 15 X 40 CM. A
CADA 8.00 M. INCLUYE: EXCAVACIÓN,

CIMBRA, ACARREO DEL MATERIAL

SOSRANTE HASTA 20 MTS.

M 10.00 s 4s0.62 5

GUART{ICIONES

GUAOOl GUARNICIÓN DE CONCRETO SIMPTE

F'C 150 KG/CM'¿ DE 15 X 20 X ¡lO

CENTfMETROS. INCLUYE: IXAZO,
PREPARACIÓN DE TERRACERÍAS,

HUMEDAD, CIMBRA Y DESCIMBRA

METAUCA EN FRONTERAs, COTADO,

CURADO Y LIMPI€ZA TOTAL DET AREA

DE TRABAJO, HERRAMIENTA Y MANO
DE OBRA.

s 30s.09 s112,883.30

PtcAc006 ACABADO CON VOLTEADOR

METALICO EN ARISTAS O JUNTAS DE

GUARNICIONES, FIRMES, O PISOS DE

CONCRETO.

M 740.00 s 11.7s s &69s.00

PrNr068 SUMINISTRO Y APLICAOÓN DE

PINTURA TIPO IRAFICO MCA. COMEX

COLOR AMARITTO EN GUARNICIONES

DE 35 CM. DE DESARROLTO. INCTUYE

LIMPIEZA Y DESPERDICIOS.

MATERIATES, MANO DE OBRA Y

HERRAMIENTA.

ml 18s.00 s 38.19 s 7,06s.ls

LAVADEROOl LAVADERO DE CONCREIO

HTDRAULTCO F'C 2OO (G/CM2 COMO
SE INDICA EN PROYECTO DE

0.15X0.80X0.1s DE UN ESPESOR DE

O.O8 M Y UNA TONGITUD PROMEDIO

DE 7.OO M RETORZADA CON MATIA
E|-ECTRO SOLDADA 6X6/1G10 Y

ANCTAS INTERMEDIAS A CADA 3.0 M
CON VARILLAS DE 1/2" Y UNA
LONGITUD DE O.4O M, INCLUYE

SUMINISTRO DE MAT.
CONFORMACIÓN DEt TERRENO,

EQUIPO, MANO DE OBRA.

PZA 2.00 s 4,438.67 s

OBRA COMPTEMENTARIA

EXCA001 EXCAVACIÓN A MANO EN ZANJA
INCLUYE AFINE DE TATUDES Y FONDO.

MATERIAL COMTJN SECO. CUALOUIER

M3 s 136.40

l

s 2,086.92

I
t

0 Ar'. Retbrma No. -17A Col. Centro Tlatlauquitepec hre
L Teléfono:01 (233) 3l 8 00 0l
S uuu'.arunt¿unientotlatlarx¡uitepec.golt.rrx

TL¿]TL4UQUITCPEC
;t,

PT]IBLS M4CI@

- CnBIERUO D[ ( ofiTtNUIDAD.]01I 10t4 -

I

370.00

K
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co¡rrrÉ iluilrcrpAL DE oBRA púgucl y sERvtcros
RELACIOTADOS DE TLATLiAUQUTTEPEC, PUEBLA

2021-2lJ24
H. AYUÍTTAHIENTO DEL itUNICIpIO DE TIáTLAUQUTTEPEC

COilTRATO DE OBRA PUBLICA }IUTICIPAL
No col{ TTiITP R33-FIS¡.1-DF 22-2124 090

Y DEMAS AUTORIZACI

OS. PARA SU

DIRECCION DE

CAS -. COBIERNO DE CO¡JTINUIDAO ]O] I,]O]4 .

6

I
¡

TERCERA. - plAzo or e:ecuclóru. -'EL coNTRATrsrA" sE oBLIGA A INICIAR LA oBRA,
OBJETO DE ESTE CONTRATO EL DTA 19 DE DICIEIIBRE DE 2022, Y A CONCLUIR A MAS

TARDAR EL DIA 17 DE FEBRERO DE 2l)23, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE LA

oBRA. coN uN pERroDo oe gecuctóru or eo oÍls ilATURALES.

CUARTA. . DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS, -'EL
coI{TRATAilTE- sE oBLIGA A poNER n olspos¡cIóru DE *EL coNTRATrsrA-, EL o Los
INMUEBLES EN QUE DEBEN LLEVARSE A CABO LOS TRABA]OS, MATERIA DE ESTE

\

coNTRATo, nsí como EL DICTAMEN, pERMISos, LICENCTAS,

euE sE REeUTERAN pARA su nreuzrclóru.

SERA vIGENTE HASTA LA FECHA DE ¡rnul¡¡ecróN TorAL DE Los

QUINTA. - ANTICIPO. - PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, OB]ETO DEL P

CONTRATO "EL CONTRATANTE" OTORGARA UN ANTICIPO DEL TREINTA
(3oq6) DE u asrcr¡rcróx AeRoBADA AL coNTRATo, CoRRESnoNDIENTE eARA EL p

EJERCICIO PRESUPUESTARIO QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE $42O,OOO
(CUATROCIEÍITOS VEII{TE trlll PESOS OO/1OO il.il.) COil M INCLUIDO, PARA LA

COMPRA DE EQUIPOS, MATERIALES DE INSTALACION PERMANENTE Y DEMAS INSUMO
NEcESARIos pARA REALTZAC¡óru oe uos rRABAJos, oBJETo DE ESTE coNTRATo.

SEXTA. . CER¡T.¡TÍES. - PARA GARANTIZAR EL CORRECTO CUMPLIMIENTO DE LOS

TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL DIEZ PORCIENTO
(10Yo) DEL IMPORTE DEL CONTRATO, QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $14O,OOO'OO
(crENTO CUAREÍTTA tirl PESOS OOl1OO frr.N.) A FAVOR DE LA TESORERÍI rUrrCrpll
DEL H. AYUNTAf{IEI{TO DEL iIUilICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC; CONCEDIDA POR LA
IrusrrrucIór'l AFIANZADoRA AUToRIzADA y AcEpTABLE pARA'EL CoNTRATAI{TE"

t

e Ar'. Reforma No. 47A Col. Centro Tladauquitepec Puebla
I Teléfono:01 (233) 3l 8 00 0l
@ wrlr..aluntamientotlaüuquitepec.gob.mx

TL4TL4UQUIT9PEC

ZONA, PROFUNDIDAD DE O.OO A 2.M
M

PLANO2O PLANTITLA DE CONCREÍO SIMPLE F'C

1oo KG/CM2 DE 5 cENTlMETRos. DE

EsPEsoR, coN AGREGADo MAxrMo
DE 19 MM. INCIUYE: MATERIALES,

FABRtcActóN DEt coNcRETo,
ACARREOS, EQUIPO, HERRAMIENTA
MANO DE OBRA Y OESPERDICIOS.

M2 17.00 s 149.80 s 2,546.

MUPIOll MURO DE PIEDRA BRASA ACABADO

coMúN ASENTADo coN MoRTERo

CEMENTO-CÁT HIDRA.ARENA DE EN
pnoponc¡ót¡ t:1:s

M3 2t.LO S 1,731.83 s36,s41.\

*,UMPIEZA I
m2 980.s0 5 7.48 5 7,334.14UM005 LIMPIEZA GENERAL DU RANTE I.A OBRA

INCTUYE ACARREOS OE ESCOMBROS,

ETC-

IVA: S 193,103.45

Toral $ l,¡oo,ooo.m

ENTE
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SUBTOTAL: S 1,206,895.55
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CAÍ'¡CCUCIóT'¡ SE REQUIERE LA AUTORIZACIÓN EXPRTSE POR ESCRITO DE
CoI{TRATANTE- DIRIGIDA A LA INsTITUcIóru rrr¡cancaoA DE EXpEDIR LAS FIAN
CORRESPONDIENTES.

coNcLUIDA LA oBRA, No oBSTANTE, su necrpcróN FoRMAL, "EL corrRA
eueo¡nÁ oBLTGADo A RESeoNDER DE Los DEFEcros y uctos oculTos euE RESU

, DE LA MISMA, GARANTIZANDo u ReplRnclóN DE cuALeuIrn onñt' O RESULTA
DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES POSTERIORES A LA TERMINACION Y ENTREGA FO
FOR LO QUE 

*EL CONTRATISM" OEAERÁ CONSTITUIR RANZA A FAVOR DE LA TESORE
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC POR
EQUIVALENTE AL DIEZ PORCIENTO (10%) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO EN I.A OBRA.

EN EL CASO DE RESCISIóN DEL CONTRATO, EL SALDO POR AMORTIZAR SE REINTEGRARÁ
A "EL CONTRATANTE" EN EL PLAZO Y TERMINO QUE SE SEÑALE EN EL COMUNICADO DE
RESCISIóN; SI NO SE CUMPLE CON LO ESTABLECIDO POR ESTE ORDENAMIENTO, DEBERÁ
PAGAR "EL CONTRATISTA" GASTOS FINANCIEROS RESULTANTES.

SÉPTIHA. - FORMA DE PAGO. .'EL CONTRATISTA- AL MOMENTO DE FORMALIZAR EL
pRESENTE coNTRATo, DEBERÁ pREsENTAR A "EL co¡TRATAÍtrE- FACTURA poR EL crEN
PORCIENTO (1OOOá) DEL IMPORTE DEL PRESENTE A FAVOR DEL MUNICIPIO DE

TLATLAUQUITEPEC, CON REGISTRO FEDERAL DE CONÍRIBUYENTES: R.F.C.
HTPg3021sQP7.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE PAGUEN

MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES CON PERIODOS DE 20 DÍAS A UN MES, LAS

QUE SERÁN PRESENTADAS POR.EL CONTRATISTA- A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIóN,
CONFORME AL CALENDARIO DE EROGACIONES MENSUALES, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS
HÁBILES SIGUIENTES A I-A FECHA DE CORTE DE LA ELABORACIóN DE LAS MISMA.S; CUANDO
LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRMINO ANTES SEÑALADO, SE

INCORPORARÁN A LA SIGUIENTE ESTIMACIóN PARA QUE'EL CONTRATATTITE" INICIE SU

TRAMITE DE PAGO.

UNA VEZ QUE'EL COIITRATAÍTTE'APRUEBE LAS ESTIMACIONES, ÉSTE LAS E

ALTESORERO MUNICIPAL PARA EFECTOS DE PAGO, DE CONFORMIDAD CON LOS TE

DE FINANCIAMIENTO ALUDIDO EN EL INCISO 1.1 DE LAS DECLARACIONES, LA DI
DE OBRAS CONTARA CON UN PLAZO NO MAYOR A QUINCE DIAS NATURALES PARA R

LA REVISIÓN TÍSICA EONIruISTRATIVA Y AUTORIZACIóru OT LAS ESTIMACION
RESPECTIVAS.

DESPUÉS DE REALIZADO EL PAGO DE LA ESTIMACIóN'EL CONTRATISTA" TIENE UN
PLAZO NO MAYOR A 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES PARA PRESENTAR SU COMPLEMENTO DE
RECEPCION DE PAGO POR EL IMPORTE TRANSFERIDO.

OCTAVA. - A]USTES DE COSTOS. . LAS PARTES ACUERDAN I"A REVISION Y AJUSTE DE LOS
COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO
OCURRAN CI RCUNSTANCIAS IMPREVÍSTAS DE ORDEN ECONóMICO Q E DETERMINEN UN
AUMENTO O RTOUCCIóru DE UN CINCO POR CIENTO (5VO) O MAS DE S COSTOS DE LOS
TRABAJOS A UN NO E]ECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRI NGENCIA,

e Ar'. Rclirnna No. 17A Col. Ccnn-o 'l'latlarr<¡rireprc Puebla
L Tclé[<»xr:01 (233) 3l tt 00 0l
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SIEMPRE Y CUANDO LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS SE ENCUENTRE EN TIEMPO CON
neucró¡r AL pRoGRAMA pACTADo. EL AJUSTE DE Los cosros se ReeuzrnÁ mrorl
u nrvrsróru DE cADA uNo DE Los pREcros eue asÍ Lo REeuTERAN.

No sE oroRGAnÁ ¡ul.lcúr.¡ TIpo DE ANTICIpo soBRE Los IMpoRTES RESULTANTES D
A]USTES DE COSTOS DE CONTRATO O CONVENIOS QUE SE PRESENTEN DU
PRESENTE EJERCICIO.

NOVEÍ{A. - PAGOS EN EXCESO. . TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBI
'EL cot{TRATtsrA", ESTE oeerRÁ RETNTEGRAR LAs cANTTDADES pAGADAS EN ExcE
mÁs los INTERESES coRRESpoNDIENTES, EN uN pLAzo No MAyoR A go oÍns NATURALES
A pARTIR DE LA REcLAMec¡ón oe oevolucrórr¡ poR pARTE DE'EL CoNTRATANTE",
CONFORME A UNA TASA IGUAL A I.A ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA
rro¡Rqcrón EN Los cAsos oe pnónnocr pARA EL pAGo DE cRÉorros FrscALES. Los
cARGos sr celcul-tRÁN soBRE LAs CANTIDADES pAGADAS EN ExcEso EN CADA cASo y
sE coMpurARol poR oÍas cALENDARTo DESDE EL pAGo HASTA LA FEcHA EN euE sE
DEVUELVAN EFEcTTvAMENTE LAs CANTTDADES n orsposrclóN DE'EL coNTRATANTE".

DEctltA. - MATERTALES y Eeulpo or rrus-mucróN eERMANENTE. - Los MATERTALES y
Eeulpo oe rHsrnucróN pERMANENTE euE EN su cAso "EL corrRATANTE" SUMINISTRE
A'EL COIITRATISTA" O QUE ESTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LA OBRA OBJETO DE

ESTE CONTRATO, QUEDARA BAJO LA CUSTODIA DE ESTA ULTIMA, QUIEN SE OBUGA A
CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL FUERON

sUMINISTRADos o ADeurRrDos, DEBTENDo AcREDTTAR su apucrcróru MEDIANTE LA
oocuprrnreclóN euE pRopoRcroNE LA RESIDENcIA DE suprnvlslów. 'EL
coilTRATrsrA" oeeeRÁ coNsERVAR y REINTEGRAR A 'EL coilTRATAt{TE" ToDo
EXCEDENTE, DESPERDICIO UTIUZABLE, REMANENTES Y EQUIPOS, CUANDO HAYAN SIDO
SUMINISTRADOS POR'EL CONTRATAÍ{TE" EN EL CASO DE QUE "EL COÍITRATIST NO

DIRECCION DI
- osRAs r,úBucas -
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eUEDA ACREDITAR A eLENA sensracctó¡¡ DE "EL GorrRATAt{TE', LA tl¡sreucló
MATERIALES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR ESTA ULTIMA, O NO PUEDE SER LA E GA

CORRESPONDIENTE, EL PRIMERO SE OBLIGA A PAGARLOS A SU VALOR ACTUALIZAD
FECHA DE nrcepctóN DE Los rRABAJos.

LA

yA sEA nARCIAL o rorAL, se aeeuz,qRÁ pREvIo AvISo oe teRMlf,¡nclót'¡ or
TRABAJOS QUE'Et COÍ{TRATISTA" COMUNIQUE A'EL CONTRATANTE" CONFORME LO

PREVISTO POR LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA,

AL EFEcro sr uverranÁ uN ACTA DE ENTREGA- nrcepcróru DE Los rRABAJos, EN LA

euE sE orrauuRÁru EL ALCANCE DE Los MISMos, Los FALTANTES o rRABAlos MAL
EJEcurADos v eu¡ oeerRÁN sER coRREGIDoS poR EL coNTRATISTA y Los sALDos Y

FINIQUITOS QUE SE TENGAN QUE HACER A LA CONTRATISTA.

'EL Gof{TRATrsm- srRÁ el úurco RESpoNSABLE oe u o¡cucIóN DE Los TRABAJoS
v oeeeRÁ sUJETARSE A ToDos Los oRDENAMIENToS DE l-AS AUToRIDADES
coMpETENTEs EN MATERTA DE oBRA púaucA DE coNsrRucctóru, seeu IDAD Y USO DE
LA VIA PUBLICA, ASI COMO A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS AL E O POR 'EL

\
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DEcrfrto pRrfrtERA. - rccrpctót'¡ DE Los rRABAJos. - LA necepc¡óru oe tos
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cot{TRATrsrA". LAS RESeoNSABTLTDADES v r-os oeños y pERrurcros euE REsu
poR su INoBSERVANCIA, seRÁ e ctnco DEL coNTRATISTA.

9

DECIIIO SEGU]IDA. - REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. . *EL CONTRA
OBLIGA A ESTABLECER, ANTICIPADAMENTE A U INICIACION DE LOS TRABAJOS,
smo DE netuzlctón DE Los MISMos, uN REeRESENTANTE eERMANENTE euE oB
coN su sUpERINTENDENTE DE coNSTRuccIó¡¡ EL cuAL oegrRÁ TENER poDER AMpLI
SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE E

coNTRAfo." EL coNTRATANTE" sE RESERVAnÁ el oeRecno sE su AcEprAcró¡¡, rl cun
pooRÁ e:encrn EN cuALeurER TrEMpo. Lo ANTERToR oraeRÁ eUEDAR ASENTADo EN LA
APERTURA oe Ln etrÁcoRA DE oBRA.

EL SUpERINTENDENTE DE corusrnuccróru DESIGNADo poR'EL coI{TRATrsrA" ¡¡ruonÁ
La oauclclóN DE coNocER EL coNTRATo, EL pRoyEcro y LAS ESpEcIFIcAcIoNES
rÉcucrs v orerRÁ ESTAR FACULTADo pARA DrRrGrR u r:ecucróru DE Los TRABAJos A

euE sE RERERE ESTE coNTRATo, esÍ co¡lo pARA AcEFTTAR u oBJETAR LAS ESTTMAcToNES
DE LA OBRA QUE SE FORMULEN Y, EN GENERAL, PARA ACTUAR EN NOMBRE DE'EL
COÍ{TRATISTA", CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE

ESTE CONTRATO.

DECIi,IO TERCERA. - RETACIONES LABORALES. - *EL CoNTRATISTA", CoMo
EMpRESARIo v pernóN DEL pERSoNAL euE ocupE coN Morrvo DE Los TRABAJoS
MATERIA DEL coNTRATo, senÁ ¡l úrulco RESpoNSABLE DE LAS oBUGAcIoNES
DERIVADAS DE LAS DISPoSICIoNES LEGALES y oTF,IÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE

TRABA]O Y SEGURIDAD SOCIAL'EL COÍ{TRATISTA" CONVIENE, POR LO MISMO, EN

RESPONDER EN TODAS LAS DECLARACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN

I
¡

SU CONTRA O EN CONTRA OE *EL CONTRATAÍ{TE", EN RELACION CON LOS

OBJETO DEL CONTRATO.

I

DECIIIA CUARTA. - RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. -'EL COilTRATIST
OBUGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UTIUCEN EN LOS TRABAJOS
DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLEN CON LAS NORMAS DE
ESTABLECIDAS EN EL PUNTO 2.6 DE DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO Y A QUE
Reeuzectót'¡ DE ToDos y CADA UNA DE LAs pARTES DE DICHA oBRA sE erEcn¡eru n
sensr¡cctów DE *EL corrRATAr{Te", esÍ coMo A RESpoNDER poR su CUENTA y
RIESGO, DE LOS EFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DANOS Y PERIUICI

QUE, POR INOBSERVANCIA O NEGUGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR A'E
COiITRATANTE" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARA EFECTIVA LA GARAN
OTORGADA POR EL CUMPUMIENTO DEL CONTRATO, HASTA SU MONTO TOTAL DE LA MISMA.

IGUALMENTE sE oBLIGA *EL col{TR trrsrA- A No CEDER A TERCERAS pERSoNAS rÍsIcns
O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS, ASI COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES Y TRA OS
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ElEcurADos euE AMeARA EsrE coNTRATo srN pREvIA tpnoancróN EXeRESA y
EscRrro DE *EL coNTRATATTE- EN Los rÉnulruos DE LA LEy or oaRA púeu
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO. ''EL CO]ITRATISTA" SE
ÚUICO NTSPOI.¡SABLE DE U T:ICUCIÓITI DE LAS OBRAS CUANDO ESTAS NO SE

10

REALIZADO CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O DE ACUERDO A
ESPECIFICACIONES APLICABLES PARA ESTE TIPO DE OBRA Y QUE POR ESCRITO
CONTRATANTE-, ONO¡ruARÁ SU NTPIN,qCIóI'¡ O ACPOSICIÓN INMEDIATA Y SCNÁ
CUENTA DE *EL CONTRATISTA".I

I

'EL coNTRATrsrl" oegeRÁ SUJETARSE A LAS DISposIcIoNES DE SEGURTDAD euE *EL

coNTRATAilTE"TENGA ESTABLECTDoS EN EL LUGAR DE tÁ oBRA, esÍ como e los oemÁs
REGI.AMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE I.AS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE
cor'¡stnucctó¡¡, SEGURTDAD y uso DE r¡ vh pÚeucA.

'EL coNTRATtsrl" srRÁ RESnoNSABLE y A su cARGo oe los oeños y pERturcros euE
CAUSE A'EL cof{TRATAf{TE- o A TERCERAS coN MorIVo DE LA EIECUCIór'¡ oe us
OBRAS POR NO AJUSTARSE AL CONTRATO POR LA INOBSERVANCIA DE LAS LEYES

ApLICABLES. Los RIESGoS y coNSERVAcIón¡ oe us oBRAs HAsrA EL MoMENTo DE su
ENTREGA DERNITIVA A *EL CO]TTRATAÍITE". CUANDO APAREZCAN DESPERFECTOS O

vlclos EN LA oBRA DENTRo orlaño SIGUIENTE A LA FECHA oe necrpcló¡¡ DE LA MISMA
poR *EL coNTRATANTE'. 'EL corrRATrsrA" nep¡RnRÁ o n¡po¡¡oRÁ
INMEDIATAMENTE Y POR SUS CUENTA DE LOS MISMOS.

DECIilO QUIilTA. - PENAS CONVENCIONALES FOR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA. -
-EL coNTRATArre" renoRÁ rá FAcULTAD DE vERIncAR, sI tás oBRAS oBJETo DE ESTE

coNTRATo se rsrÁ EJECUTANDo poR'EL co¡TRATrsrA" DE ACUERDo co EL

PROGRAMA DE OBRA APROBADo; PARA LA CUAL "EL COÍ{TRATANTE" COM
prruóolcameruTE coNTFA EL pRoGRAMA DE AVANCE DE i-A oBRA. sI DE LA coMpA
ANTERToR, EL AVANcE Es MENoR euE Lo euE oee¡ó nEAuzeRsE,'EL
PROCEDERA A PENALIZAR CON EL UNO POR CIENTO (1 9o) DE LA DIFERENCIA DE D
IMPORTES POR CADA MES TRANSCURRIDO, DESDE LA FECHA INCUMPLIMIE
PRoGRAMA HASTA LA RrvlsIóru.

TNDEpENDIENTEMENTE DE LA pENA CoNVENCIoNAI señnt¡ol r¡¡ rt pÁnnaro ANTERIoR,
'EL coNTRATAnre" poonÁ oprAR ENTRE EXIGIR EL CUMpLIMIENTo DEL coNTRATo o
BrEN LA nrcrsróN DEL MrsMo.

DECIUA SEXTA. - SUSPET,¡SIóI'¡ TEMPORAL DEL CONTRATO. . 'EL COT{TRATAI{TE- POD

SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE, LA OBRA CONTRATADA, EN

cuALeurER MoMENTo, poR CAUSAS iusrIFIcADAS o poR RAZoNES oe rrureaÉs GENERAL,
sIN euE ELLo IMeLIqUE su DETERMINAcIóIu o¡r¡rurrve.

EL pRESENTE coNTRATo poonÁ corun¡¡uAR pRoDUcIENDo roDos sus EFEcros LEGALES
UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICH susperus¡ó¡¡.

DEcrlto sÉpr¡no. - Resclsló¡r ADMINISTRATIVA DEL co . .EL

corrrRATArrr" pooRÁ EN cuALeuIER MoMENTo RESCINDIR ADMIN AMENTE

I
t
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O INCUMPLA CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN POR FALTA DE MATERIA
TRABA]ADORES O EQUIPO DE CONSTRUCCION Y NO REPARE O REPONGA ALGUNA PA

Iá OBRA RECHAZADA, QUE NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCI
NORMAS DE CALIDAD; ASi COMO, CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPU
CONTRAVENCION A LOS TERMINOS DEL CONTRATO. DEBIENDOSE LEVANTAR UN A
DONDE SE ESCRIBAN LA FORMA Y TÉRMINOS EN LA QUE SE E]ECUTó LA OBRA, AVANCE
MATERIALES SUMINISTROS, ENTRE OTROS,

vlcÉslilo. - JURISDICCIÓN Y TRIBUNALES CoMPETENTES. - PARA LA INTEGRACI
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO
EXPRESADAMENTE ESTIPULADO, LAS PARTES SE SOMETEN A ]URISDICCI
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO DE PUEBTA QUE CORRESPONDAN;
TANTO,'EL COT{TRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDE
RAZóN DE SU DOMICILIO, PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA COSA.

EL PRESENTE CONTRATO, SE FIRMA EL DIA 17 DE DICIEIIBRE DE 2l¡22, EN EL MUNICIPIO
DE TLATLAUQUITEPEC DEL ESTADO DE PUEBLA.

FIN DE TEXTO
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ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE INTERÉS GENERAL O CUANDO NO INICIE LOS

LA CONTRAVENCIóN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y
REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PÚBUCA Y SERVIqOS RELACIONADOS CON
LAS MISMA Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASÍ COMO
EL INCUMPUMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBUGACIONES DE'EL CO]TTRATISÍA" QUE
SE ESTIPULA EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISIóN INMEDIATA SIN
RESPONSABILIDAD PARA'EL COTTRATAÍ{TE" ADEMÁS DE QUE SE IMPLIQUEN LAS PENAS
CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE HAGA
EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPUMIENTO DEL MISMO.

DECI}IO OCTAVO. - NORMATryIDAD APUCABLE. . I¡ PARTES SE OBUGAN A SUJETARSE
ESTRICTAMENTE, PARA LA EJECUCIóN DE I-A OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODOS
Y CADA UNO DE LAS CIáUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASi COMO A LOS TÉRMINOS,
UNEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA
PÚBLICA Y SERVICIoS REIácIoNADos CoN LA MISMA DEL ESTADo Y DEMÁS NoRMAS Y
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APLICABLES.

DECIIIO ]TOVENO. - OTRAS ESTIPULACIONES ESPECÍFICAS. - ilO APLICA

t



,,,ñl\
\lsr,

cou¡rÉ uu¡rcrpAl DE oBRA púaucl y sERvrcros
REIACIONADOS DE ÍIáTLAUQUITEPEC, PUEBLA

2l¡21-2l¡24
H. AYUÍITA]IIIENTO DEL ÍIIUÍ{ICIPIO DE TLATL/AUQUTTEPEC

COÍ{TRATO DE OBRA PUBLICA I{UNICIPAL
ilo colt/ilTP/R33-FrStrl-DF/22-2t24 I O9O

TLATLAUQUITEPEC DIRECCIÓN DE
- ornes púrucls -

0lJ4¡Ir\o Dl: (o\Tl\t tD4D :0:r-ln:a
-GOBIERI,TODECONÍI:ILIDADl0lI 101.1-

uiie rod¡r¡¡¿¡r§., r¡úd¿ia¡i¿s

t2

.EL COÍ{TRATAI{TE"

.PO UILAR
ENTE MUf{ICIPAL

TESTIGOS

fIIEJIA ESPANOL
R iIU]IICIPAL

.EL

c. vE NICA t6pez
PERsoNA rÍsrcr

AR.Q. G AVO ADOLFO
BENAvTDEz sÁncxez

DrREcroR DE oBRAs púel¡cls.

e

C.P. EDITH I{O
TESORERO ]tl

e Av. Refbmra No. 47A Col. Centro Tlatlauquitepec Puebla
L Teléfono:01 (233) 3l 8 00 0l
@ wwu,,atrurtamientodadauquitepec.gob.nx

\ +

t

TL4TL4UQUIT€P9C
PT]IBLA M4GICq

CONSTITUCIONAL
TLATLiAUQUITEPEC, PU EBL/4.


